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RESUMEN 

En esta oportunidad se está considerando como problemática la justicia, que es el 

aspecto más crucial conforme a la estructura que se ciñe el estado peruano. Debido a 

que podemos decir que un estado que no tenga un poder judicial capaz de impartir y 

gestionar de una forma apropiada y admisible para las partes como son económicos, 

sociales y políticos, se perciben afectados. En ese sentido con el objetivo de abordar 

esta cuestión, abordando sobre la calidad en las sentencias es decir resoluciones 

judiciales que deciden sobre un proceso judicial. 

Palabras Claves: Primera instancia, Segunda instancia, Sentencia. 
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ABSTRACT

On this occasion, the justice administration system is being considered as problematic, 

which is the most crucial aspect according to the structure that the Peruvian state adheres 

to. Because we can say that a state that does not have a judicial power capable of 

administering and managing justice in an appropriate and acceptable way for the parties, 

such as economic, social and political, are perceived as affected. In that sense, with the 

objective of addressing this issue, addressing on this occasion the quality of sentences, 

that is, judicial resolutions that decide on a judicial process. 

Keywords: First instance, Second instance, Judgment. 
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I. INTRODUCCIÓN

En Ecuador, garantizar es un reto que desafía a la vez requiere de un 

compromiso solido de parte de todas las partes, avalado en el talento humano, 

como podemos denotar a fiscales, jueces, defensores y defensoras, compartiendo 

la responsabilidad que la justicia sea accesible para todos los ciudadanos. Sin 

embargo, permanece la desconfianza en cuanto al respeto a la independencia 

interna, afectando a la confianza de la ciudadanía. Asimismo, concurre dudas sobre 

los procesos de restructuración en nuestro territorio patrio, hasta la actualidad el 

Consejo de la judicatura transitorio asume funciones, no obstante, son las efectivas. 

El actual sistema de justicia se enfrenta a desafíos relevantes debido a la 

complicada naturaleza con respecto al alto volumen de casos y una escasez de 

tribunales y jueces; ante ello el Consejo de la judicatura expresó que tiene la 

intención de implementar un sistema de procesos por audiencias incluyendo el total 

de materias, no logrando su plena implementación. 

En nuestro territorio peruano, la administración de justicia está pasando una 

crisis evidente, señalada por diversas deficiencias. Actualmente, observando que 

nuestro sistema de justicia peruano es insatisfactorio calificado así por los litigantes 

que inician o cuentan con un proceso judicial, en ocasiones se tiene que sus 

demandas son resueltos declaradas infundadas o rechazadas sin la debida 

fundamentación y evaluación de los medios probatorios, generando desconfianza 

y agobio en nuestros ciudadanos, para que puedan acudir al poder judicial del país; 

por lo tanto, es preciso realizar cambios debiendo tener como resultado la mejora 

de diversos indoles en el sistema judicial. 

En el Perú se puede distinguir que el control del Estado sobre el Derecho ha 

definido antes de acudir al órgano jurisdiccional competente, se debe haber 

agotado la vía administrativa, definiendo el proceso. 

El objetivo del PCA determinado en el Art. 148° de la Constitución Política, 

se ajusta para ofrecer una amplia protección con los administrados mediante una 

tutela judicial efectiva. De tal sentido, el justiciable tiene la posibilidad de solicitar al 

juzgado correspondiente a revisar sobre el acto firme, así también el máximo del 
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ente jurídico. El órgano jurisdiccional, Peruano y las normas aplicables, tiene la 

obligación de decidir e instaurar la ejecución conforme con el marco legal vigente. 

Primeramente agota el ente administrativo, como es la resolución directoral, 

sumado a ello la resolución directoral regional, instaurando una demanda registrado 

con el Expediente N° 03102-2013-0-0201-JM-CI-02, en contra de quienes emiten las 

resoluciones administrativas y como defensa de los intereses del Estado, 

definiendo como Materia del Proceso: Acción Contenciosa Administrativa. 

A partir de lo anterior, el propósito es establecer la materia denominado 

impugnatorio de la Resolución Administrativa de bonificación por preparación de 

clases, serán concluyentes al estudio del exp. 03102-2013-0-0201-JM-CI-02, del 

Distrito Judicial de Ancash – Huaraz 2023; también, se considera más aún se 

evalúa si cumplieron con los plazos en el artículo 25.2° de la Ley N° 27584 

Contencioso, analizando la tramitación del expediente judicial mediante escritos 

dentro del plazo que señala la ley.  
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II. MARCO TEÓRICO

La expresión "contencioso administrativo" es ampliamente expresado en 

esta materia, es decir el término "contencioso" desciende de los tribunales 

administrativos franceses, que se caracteriza como órganos de la propia 

Administración encargados de resolver contrapuestos entre las partes, sin una 

revisión judicial posterior. En el caso de nuestro país, el contencioso administrativo 

tiene como objetivo principal ejercer un control judicial a cerca de la legalidad en 

cuanto a los actos y decisiones tomadas por la Administración Pública que actúan 

como demandados, por esta razón se debe salvaguardar los derechos e intereses 

de los ciudadanos que presuman ser afectados por la acción de dicha 

Administración. 

Es importante señalar que en el sistema peruano los administrados tienen 

acceso  poder acudir a la instancia judicial con el propósito de controlar las acciones 

administrativas en el país, por ello el término “contencioso administrativo” tiene su 

origen en el modelo francés; asimismo por tratadistas españoles, su utilización es 

oportuno y no se debe negar a los administrados peruanos la posibilidad de acudir 

al órgano jurisdiccional correspondiente con fines de control sobre las actuaciones 

administrativas, de la misma manera y forma que el sistema denominado tratadista. 

En suma, se debe resaltar algunos aspectos sobre la regulación determinado 

en el TUO de la Ley Nº 27584, que exterioriza su propia naturaleza como un litigio 

que se encuentra diseñado para adecuarse a un procedimiento y cuyo requisito de 

procedencia en lo contencioso administrativo es factible en ser cumplido. En 

seguida, se indican las etapas relevantes: 

A) El requisito de agotamiento de la vía en lo contencioso administrativo: En

esta etapa, es obligatorio cumplir con el requisito fundamental para someter 

controversias administrativas al órgano jurisdiccional, como se encuentra 

establecido en el artículo 19° (LPCA). Puntualizados a cerca de las resoluciones 

administrativas que agotan la vía administrativa y que son notificados 

oportunamente. Esta condición permite ser aplicable cuando persiste sigan 

resolviendo y notificando actos administrativos finales a los administrados. 

Igualmente, es importante se debe aplicar el Principio de Favorecimiento del 

Proceso, formalmente determinado en el inciso 3 del artículo 2 de la LPCA. Es un 
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principio imposibilita que el juez rechace de manera sumaria la demanda, en 

aquellos procesos si existe incertidumbre en cuanto al cumplimiento del 

agotamiento de la vía previa, debido a la falta de exactitud en el marco legal 

correspondiente. 

B) El trámite de este proceso es esencialmente escrito: La Ley del Proceso

Contencioso Administrativo (LPCA) instituye anticipadamente sobre el contenido de 

las pretensiones que ordinariamente se ostentan, como peticiones administrativas 

de nulidad, ineficacia, reconocimiento o restablecimiento de derechos o intereses 

legalmente protegidos. Asimismo, se determina, de manera coherente, el posible 

pronunciamiento, a favor del administrado en una resolución futuro. 

Por consiguiente, los jueces especializados conjuntamente sus 

subespecialidades concretan la materia en disputa a través del saneamiento. Que 

en su momento permite encaminar de manera específica en el control judicial de 

las actuaciones administrativas. Como el proceso se lleva a cabo de forma escrita, 

a través de la presentación de escritos y la notificación de decretos y resoluciones, 

no hay razón que finalice la etapa de saneamiento y la fijación de puntos se vea 

obstruida en esta "nueva normalidad" judicial. Principalmente se debe tener en 

consideración que estas etapas del proceso constituyen una medida preventiva con 

fines de evitar nulidades en etapas posteriores. 

C) La actividad probatoria es generalmente documental: La LPCA establece

que la actividad probatoria en este ámbito está limitada a las actuaciones 

documentadas en el procedimiento, según lo dispuesto en el artículo 29° de la 

LPCA. En consecuencia, predominan los medios de prueba de actuación inmediata, 

principalmente pruebas documentales contenidas en el expediente administrativo. 

La característica sobre la actuación probatorias es relevante en comparación 

con diversos procesos civiles, suscitando un cambio a cerca de los medios de 

prueba que requiere una actuación diferida, como es el caso de las pericias 

ordenadas por el órgano jurisdiccional o presentada de parte. 

Además, es frecuente que los justiciables no incluyan en sus demandas 

solicitudes de indemnización por daños y perjuicios contra la Administración 
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Pública, que necesita la presentación y posterior actuación de medios probatorios 

periciales. 

D) La opinión fiscal de acuerdo a la LPCA primigenia: Es común trasladar los

expedientes de los casos contencioso administrativos fuera de las sedes judiciales, 

concretamente al Ministerio Público, luego de la etapa de saneamiento y 

precedente de tener el pronunciamiento del órgano jurisdiccional, es decir la 

sentencia. Desde hace mucho tiempo, de acuerdo con la Ley N° 30914 publicada 

el 14 de febrero en el Diario Oficial "El Peruano", se efectuó una modificación al 

artículo 25º de la LPCA. Esta modificación se refiere a la eliminación que el 

ministerio publico emita su opinión sobre la controversia en todas las etapas del 

proceso, inclusive en la instancia casatorio. Esta modificatoria es beneficiosa, en el 

sentido que en la etapa donde se requería la opinión fiscal no es necesario (junto 

con las razones que llevaron a la modificación de dicho aspecto de la LPCA). La 

ausencia de la opinión fiscal condesciende acortar el tiempo de espera y más 

vertiginoso las demás en el proceso, concediendo pasar a la etapa de informes 

orales. 

E) El informe oral es una diligencia se realiza presencialmente además del

uso de la virtualidad. Es una etapa oportuna para presentar informes orales por 

parte de los abogados acreditados que son parte del proceso judicial, una etapa 

importante que permite resumir lo demandado, facilitar a los jueces importante 

información relevante sobre la materia en disputa y presentar nuestras 

conclusiones, luego del debate escrito con la contraparte. Aunque esta "nueva 

normalidad" pueda ser más a distancia denominado virtualidad que se encuentra 

autorizado y reconocido por nuestro sistema de justicia; no existiendo ninguna 

diferencia sustancial con lo posible a realizarse de manera presencial. 

En ese entendido, tenemos claro la oralidad ahora se concreta haciendo uso 

de plataforma virtuales como: "Google Hangouts Meet", en pleno acatamiento de la 

Resolución Administrativa N° 123-2020-CE-PJ del 24 de abril de 2020. En ese 

sentido, es importante implementar medidas que avalen la autenticación y 

acreditación de los participantes, la ciberseguridad y la asistencia técnica para 

resolver cualquier problema técnico que surja. 
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Es transcendental discurrir que la dinámica de los informes en los casos 

contencioso administrativos tiene la siguiente moderación: i) exposición oral de los 

abogados, ii) derecho a réplica (si participan los abogados de ambas partes) y iii) 

posibles preguntas por parte de los jueces. Es posible adaptar las diligencias a la 

virtualidad, sin dejar de lado que se debe cumplir con las garantías procesales 

necesarias para la ejecución. 

El buen final y determinación en el trámite de los litigios contencioso 

administrativos dependerá en qué medida el Poder Judicial continue 

implementando medidas que concuerden con las particularidades que tiene cada 

proceso. En ese sentido, es importante considerar distintos aspectos en la etapa 

de demanda de estos casos, como: 

A) El envío de copias certificadas de los actos administrativos (según el

artículo 23 de la LPCA). La entidad pública tiene la obligación de cumplir con esta 

exigencia de manera segura y una vez admitida la demanda. Es posible que se 

deba flexibilizar el entendimiento de "copia certificada", quizás realizando el 

escaneo y hacer uso de las certificaciones digitales, de esa manera el expediente 

administrativo digitalizado, se pueda integrar sin problemas al expediente judicial, 

como también se mantiene en formato físico. 

B) Las entrevistas con los jueces, a todos los niveles, habitualmente se

realizan de manera presencial, pero debido a la emergencia sanitaria, es necesario 

gestionarlas virtualmente para impulsar los procesos por parte de los justiciables. 

Estas entrevistas se pueden llevar a cabo a través de Hangouts o mediante 

videollamadas en la misma aplicación de Google. 

Por último, es importante tener en cuenta el papel de cada uno de los actores 

en las etapas del proceso contencioso administrativo. En estos tiempos, los jueces 

se deben encontrar capacitados en las nuevas tecnologías, además considerar la 

posibilidad a medios como el control difuso para objetar formalismos que dificulten 

el normal desarrollo del proceso judicial en la era virtual, sin desconsiderar el 

principio del debido proceso. 
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Conjuntamente con los principios generales, en el Proceso Contencioso 

Administrativo se encuentran principios específicos aplicables a este tipo de litigio. 

Podemos especificar el principio de integración, que se refiere a los jueces exige 

que los jueces apliquen todas las normas y principios relevantes al caso para tomar 

una decisión fundamentada; en cuanto al principio de igualdad procesal, donde 

todas las partes posean las mismas oportunidades. 

Muy importante resaltar PCA no reconoce explícitamente esta distinción, 

teniendo en consideración la línea argumentativa de González Pérez, es oportuno 

diferenciar entre las "partes principales" y las "partes accesorias". Las partes 

principales son aquellas acreditados desde el inicio del proceso, las partes 

accesorias son aquellas que acuden como apoyo a alguna de las partes principales, 

esto de acuerdo a su interés de prevalecer la posición en común que puedan 

mantener. 

El Juez como ente principal de un órgano jurisdiccional es su plena 

responsabilidad la administración de justicia, disipando los conflictos de intereses 

de acuerdo a su competencia. Considerados dentro de su labor se encuentra 

eliminar aquellas incertidumbres restituyendo la paz social. El Juez efectúa un 

análisis íntegro de los hechos mediante un estudio detallado, con fines de 

interpretar y aplicar el derecho pertinente al caso concreto (Devis, 1984). A 

diferencia del derecho material, que está establecido en términos abstractos, el 

Juez se encarga de resolver situaciones específicas. Debiendo el Juez determinar 

un pronunciamiento o decisión de acuerdo a los hechos congruentes para resolver 

el conflicto (…) (Ortega, 2009). 

Prueba 

De acuerdo con Osorio (2009), la actividad dirigida al proceso, la prueba se 

convierte en una de las actividades principales a desarrollar. Por lo que se puede 

decir, las meras afirmaciones carecen de plena eficacia al no encontrarse 

respaldadas por medios de prueba que las corroboren. Estos medios de prueba 

permiten al Juez llegar a evaluar la fundamentación o falta de fundamentación de 

las pretensiones presentadas por las partes (Rojas Peralta, 2009). 
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La prueba desempeña un papel fundamental en la actividad judicial, y en el 

ámbito de la materia contencioso-administrativo presenta características especiales 

no debiendo haber sido merituado. 

El Artículo 32º del TUO de la Ley PCA, se instituye a la regulación sobre la 

distribución de la carga de la prueba. Según este artículo, a menos que exista una 

disposición legal que indique lo contrario, la responsabilidad de probar recae en la 

parte que afirma los hechos que respaldan sus pretensiones. Sin embargo, hay 

casos particulares en los cuales la entidad administrativa tiene una actuación 

impugnada que establece sanciones, debido a la parte del proceso con una mejor 

posición para presentar y acreditar pruebas concernientes con los hechos. En esas 

situaciones, la carga de la prueba incumbirá a la entidad administrativa. 

La sentencia 

De acuerdo con León (2008), el proceso judicial, culmina al problema 

mediante un pronunciamiento de acuerdo a normas vigente. Por otro lado, 

expresada por el juez, convertido en instrumento legal. A través de ella, el juez 

ejerce su poder-decisorio a modo en las partes y usando la normatividad legal 

correspondiente. Para ello, evalúa los hechos fundamentados y sustentados por las 

partes, estableciendo una decisión particular que regula las controversias mutuas 

de los litigantes, poniendo fin al juicio y evitando su repetición en adelante 

(Hinostroza, 2004). 

Podemos decir que es un pronunciamiento decisorio del órgano 

jurisdiccional, además permite al juez ejercer su poder-deber, expresando el 

derecho aplicable al caso ceñido y buscando justicia y paz social. Concurren 

diferentes clasificaciones de las sentencias, tenemos las sentencias, constitutivas, 

también declarativas y condena. 

En este sentido, una sentencia es considerada la parte más significativa esa 

etapa el juez presenta sus fundamentos basado en los aspectos jurídicos que aplica 

y presenta su raciocinio como profesional para administrar justicia. Por esta razón, 

a esa parte de la sentencia denominado fundamentación y motivación del fallo, lo 

cual posee implicaciones constitucionales (Bustamante, 2001). 
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En términos doctrinarios, la sentencia se entiende generalmente a través de 

la sentencia, el juzgado correspondiente resuelve las pretensiones y resistencias 

trazadas, (Hutchinson, 2009, p. 195). Se considera que el pronunciamiento final es 

una sentencia que determina la conclusión de un proceso en el fondo de la materia 

esbozada. 

El artículo 9° del TUO de la Ley PCA instaura las atribuciones del órgano 

jurisdiccional. Entre estas atribuciones se encuentra la obligación de proporcionar 

una motivación adecuada en las resoluciones judiciales. En caso de que se 

presenten casos análogos que requieran una motivación idéntica para su 

resolución, se pueden utilizar medios de producción en cadena, cumpliendo con las 

garantías de un debido juicio. Quiere decir cada caso debe ser considerado como 

un acto independiente. 

La motivación en psicología se refiere al proceso que impulsa y guía nuestras 

acciones y conductas hacia la consecución de metas u objetivos, así como a la 

satisfacción de nuestras necesidades. Es una fuerza interna que nos impulsa a 

actuar y nos permite perseverar incluso en situaciones difíciles. 

La motivación es lo que nos lleva a realizar acciones y tomar decisiones en 

nuestra vida diaria. Esta motivación a menudo proviene de factores externos, como 

metas que nos hemos fijado, logros que esperamos alcanzar en el corto o mediano 

plazo, o recompensas que justifican nuestros esfuerzos. 

En el inc.5, art. 139º de la carta magna dice: “simple deben contar con una 

exposición escrita de la motivación”, haciendo mención explícita a la ley ajustable, 

como los fundamentos de hecho. 

Podemos decir un juez emite una resolución. Al redactar una sentencia, el 

juez proporciona en los considerandos las justificaciones de su decisión. Es 

importante destacar que en la Constitución actual (y en las anteriores también), el 

estamento llamado Poder Judicial, en comparación con el poder legislativo, 

ejecutivo, podemos resaltar que los jueces deben mantener su independencia, pero 

al mismo tiempo, están sujetos a la carta magna especifico es el art. 146.1. Pues 

entonces se dice que la motivación es interpretada donde se hace conocer el juez 
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sustenta su independencia como libertad para decidir”; la perspectiva desde la cual 

se analice: 

Desde la perspectiva del juez: tiene una función provisoria de errores, 

anunciar por escrito las razones que respaldan su fallo, al redactar la resolución 

puede identificar y corregir posibles errores que pudo haber cometido en su proceso 

de razonamiento previo. 

Desde la perspectiva partes involucradas: concerniente a procesal como 

garantía en defensa, pone al tanto fundamento que sustentan la decisión, lo que 

les posibilita detectar errores ocultos que de otra manera no serían evidentes y 

utilizar los mecanismos de impugnación adecuados para corregir dichos errores. 

Desde la perspectiva de la sociedad en general, motivación escrita en la 

sentencia cumple con llevar a cabo un proceso garantizando la difusión y evitar la 

injusticia poder por parte de un juez. Al ser accesible para todos, se asegura la 

transparencia y la posibilidad de detectar cualquier acto injustificado o arbitrario en 

el ejercicio de la autoridad judicial. Según Gozaini, la sentencia se divide en tres 

partes principales: los resultandos, los considerandos y la parte resolutiva. En los 

resultandos, se resumen los hechos llamado conflictos y se identifican como 

involucrados en cada exigencia. Así delimita claramente el objeto y la causa del 

conflicto, así como el tipo y alcance de las posiciones planteadas. 

Por otro lado, los considerandos en sentencia. Que la parte de motivación 

refleje la valoración objetiva en cuanto a los hechos y una debida diligencia 

reconociendo derecho. Solo con un análisis integral de alegaciones como pruebas 

oportunas, no siendo necesario encontrarse con elementos evaluados. Lo 

importante es seleccionar aquellos que sean más eficaces en la formación de 

convicción en el juez. 

Parte expositiva: En un proceso judicial comprende la identificación de los 

implicados del caso, un resumen de las demandas planteadas por las partes y una 

descripción de las etapas clave de proceso, como: saneamiento, conciliación, 

determinación de puntos en controversia, recolección de pruebas y, si es pertinente, 

la audiencia de pruebas.  
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Parte considerativa: Conocer la prueba presentada durante proceso. 

Según Hans Reichel, tiene como objetivo no solo convencer a las partes, también 

calificar al juez y evitar que las sentencias estén basadas en la equidad vaga o el 

capricho.  

Parte resolutiva: Últimamente, localizamos el fallo, representa la convicción 

que pronuncia un juez ha llegado ulteriormente analizado lo ocurrido en proceso. El 

juez reconoce un derecho invocado estableciendo el plazo para ejecutar un 

mandato, mientras no se impugne, en cuyo caso los efectos de sentencia con efecto 

llamado suspensivo.  

El criterio clasificatorio clásico, tenemos sentencias así: 

Sentencia declarativa: Esta vez a Chiovenda, la sentencia declarativa «(…) 

ejerce al establecer una existencia previa de voluntad leyes para generar un cambio 

jurídico, siendo similar en este aspecto a las sentencias condenatorias y 

declarativas. No tiene nada de extraordinario en ese sentido. Sin embargo, cuando 

la ley condiciona un cambio a la propia declaración, se convierte en el hecho judicial 

causando resultado jurídico como dispone la normativa. 

Se considera como fallo declarativa aquella que se emite en un caso donde 

se plantea una acción destinada a establecer la existencia, inexistencia de un 

derecho, no condena, tampoco absuelve, a partes involucradas. ejemplo es de este 

tipo de sentencia es la prescripción. tipo de sentencias, busca obtener una 

afirmación que confirme la situación legal que existe antes de fallo, con propósito 

de lograr certeza en la materia. 

Sentencia constitutiva: Según Cabanellas, las sentencias de este tipo son 

aquellas que involucran una acción constitutiva interpuesta con el propósito de 

establecer, variar o culminar relación jurídica, y no limitan únicamente a declarar un 

derecho o imponer una obligación. Ejemplos de estas sentencias y entre otros (…)”. 

Según Monroy Palacios, recurrimos a sentencia de casos específicos donde 

manifiesta lo establecido en el derecho vigente y que se caracterizan por implicar, 

a través de la emisión y posterior adquisición de cosa juzgada, un cambio o 

modificación en la situación judicial existente. Ejemplos de esto son los procesos 

de divorcio y las acciones de nulidad de contratos, donde la sentencia resultante 
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puede generar una nueva configuración en los derechos, obligaciones de los 

involucrados. 

Sentencia de condena: Para Cabanillas, “es una sentencia que, total o 

parcialmente, acepta las demandas presentadas por el demandante en la 

demanda, (…) lo que resulta en una obligación o prestación. Es importante 

considerar que las pretensiones de las partes se originan cuando se produce un 

incumplimiento de la norma, y al presentarse ante el juez, este debe fundamentar 

en la normatividad que corresponde en sentencia. 

El escritor jurista Chiovenda realiza una clasificación que deriva 

directamente de la norma, ya que es el resultado lógico de la aplicación del juzgado, 

luego de emitido la resolución es de cir sentencia será el final del proceso judicial. 

Según Campo (2011), lograr la claridad en el lenguaje jurídico es un proceso 

complejo y exigente. Es una virtud escasa pero necesaria, ya que está vinculada al 

derecho de todo accionante como es la tutela efectiva y es esencial para percibir el 

Derecho y la aplicación en los tribunales. En el contexto de las resoluciones 

judiciales, la claridad del mensaje comunicativo es parte fundamental para el Poder 

del estado es decir Judicial y alcanzar la justicia. Aunque se han desarrollado 

intenciones de innovación en administración de justicia en nuestro país, podemos 

decir que se debe prevalecer en el lenguaje jurídico no recibe suficiente atención 

menos ni iniciativas de cambio que promuevan su transparencia e institucionalidad. 

Para lograr implica la implementación de proyectos de ley, capacitaciones, 

talleres y la creación de manuales sencillos, entre otras acciones. El objetivo es 

alcanzar una justicia eficiente, eficaz y comprensible para el ciudadano común, lo 

que contribuiría a fortalecer la seguridad jurídica. 

Sin embargo, en la justicia peruano, se observa falta de cumplimiento de esta 

aspiración comunicativa. A pesar de las diversas iniciativas y disposiciones legales, 

existe un problema jurídico evidente: las decisiones judiciales pronunciadas por 

este poder del Estado no consuman con los estándares como: claridad y sencillez. 

Generando una comunicación deficiente y poco comprensible para los usuarios en 

general, lo que afecta significativamente la pureza en pronunciamientos judiciales 

conforme a ley. 
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El principio de congruencia 

Coherencia: proveniente del latín congruente, se refiere a la coherencia o 

relación lógica entre dos o más elementos. En Derecho Procesal, involucra al juez 

no puede decidir por fuera de lo requerido por las partes, menos fundamentar más 

allá de lo preciado al inicio de la demanda, considerado como elemento central en 

proceso judicial y sirve como antecedente para exteriorizar argumentos de 

contradicción, excepciones, pruebas de respaldo por parte de la demandada. De 

suscitar una apelación que el juez no puede solicitar menos fundamentar decisiones 

en vicisitudes diferentes a los reclamados, la petición se enmarca en lograr revocar, 

a manera anular la sentencia, y se fundamenta en los agravios que deben ser 

resueltos por el tribunal de segunda instancia (Sentencia Cas. N° 8507-2015 Lima). 

Es importante destacar el principio llamado congruencia, aunque está dentro 

del derecho protegido constitucionalmente la motivación en los pronunciamientos 

jurídicos, se flexibiliza dentro del ámbito administrativo (Véase, fundamento 5 de la 

jurisprudencia STC N.º 08327-2005-PA/TC). El procedimiento administrativo, como 

este principio debe concertar la facultad general invalidación que tiene el sistema 

de Administración Pública. 

La ley del CPC peruano accede la flexibilización en congruencia como en 

casos, debiendo garantizar el derecho de defensa y tutela efectiva. Por ejemplo, se 

puede flexibilizar cuando la cuantía del resarcimiento está supeditada a medios 

probatorios, condescendiendo al juez consumar con el principio en reparación 

integral de la víctima. Así mismo flexibiliza cuando se ajusta un crédito de manera 

equitativa. 

Estos supuestos legislados buscan conciliar la disponibilidad de los 

derechos, la defensa y la eficacia del proceso, con el objetivo de brindar una tutela 

efectiva de manera oportuna y sin gastos innecesarios. Sin embargo, fuera de estos 

supuestos, pueden surgir situaciones que requieran que los jueces reflexionen 

sobre la necesidad de flexibilizar la congruencia. 

Si se requiere lograr una buena eficacia en la labor jurídica, es necesario 

flexibilizar el principio de congruencia entre lo alegado y lo decidido en la sentencia 

que resuelve el conflicto, tomando en cuenta no afecte el derecho de defensa. El 
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régimen procesal peruano contempla algunos casos de flexibilización, como la 

discrecionalidad judicial en la adopción de medidas cautelares (arts. 683, 685 y 697 

del C.P.C.P.). 

Es importante destacar que cualquier flexibilización de la congruencia, ya 

sea en relación las partes, el objeto del proceso conjuntamente a los hechos es 

aceptable si no se vulnera ninguno de los principios fundamentales al debido 

proceso, el derecho a la defensa, ser iguales, sin discriminación conseguir la tutelas 

en su debida oportunidad. 

La palabra "apelación" desciende del latín "appellare", que representa solicitar 

ayuda. Se trata del recurso ordinario utilizado por una o ambas partes (apelantes) 

para solicitar a un tribunal de instancia superior (ad quem) que examine la decisión 

de juez en primera instancia (a quo) dentro del proceso. Al presentar una apelación, 

la parte expone sus desacuerdos (agravios) con el objetivo de que el tribunal 

superior, al analizar dichos agravios sin poder corregir deficiencias en estricto 

derecho, (Villalobos, s/f). 

Se formaliza con finalidad que se examine la resolución que presuntamente 

cause perjuicio consiguiendo anular o revocar total como parcialmente. La 

apelación está reconocida como garantía constitucional de acuerdo, que accede 

ejercer el derecho a doble instancia (Cajas, 2011). 

Es común una resolución judicial contenga múltiples decisiones. En tal caso, 

es dable no todas sea considerada agraviante y errónea por cualquiera de las 

partes, debiendo apelar fundamentando su recurso en relación a una parte 

específica de la resolución y no en su totalidad. 

Según el artículo 377º del CPC, tenemos: 

Apelación de sentencia: El recurso de apelación se presenta ante el juez 

de primera instancia (a quo), y su resolución se produce ante el juez de segunda 

instancia (ad quem) (artículo 373 del Código Procesal Civil). En este tipo de 

apelación, es posible alegar hechos nuevos (artículo 374 del CPC).  

Apelación de autos: La apelación y su resolución se llevan a cabo ante el 

juez de primera instancia (a quo) (inciso I del artículo 376 del CPC). En este tipo de 
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apelación, no se permite alegar hechos nuevos (cuarto párrafo del artículo 376 del 

CPC). Es obligatorio realizar una vista de causa, y el plazo de cinco días para 

resolver comienza a correr a partir de su realización (tercer y último párrafo del 

artículo 376 del CPC). 

Apelación de otros autos: La apelación y su resolución se realizan ante el 

juez de primera instancia (a quo) (primer párrafo del artículo 377 del CPC), pero es 

el juez de segunda instancia (ad quem) quien resuelve con base en el cuaderno de 

apelación. Tan pronto como el cuaderno de apelación ingrese al juez de segunda 

instancia, este debe notificar a las partes que los autos están listos para ser 

resueltos (segundo párrafo del artículo 377 del CPC). 

Es importante señalar que no todas las apelaciones tienen las mismas 

consecuencias sobre la resolución, ya que algunas son suspensivas de sus efectos, 

de acuerdo con lo establecido por la ley, lo cual significa. Otras apelaciones no 

tienen este efecto (artículos 376 y 377 del CPC). 

Marco conceptual 

Calidad. Describe el conjunto de caracteres a cerca del producto o servicio 

que determina su porte para compensar necesidades específicas. Se relaciona con 

la aptitud y excelencia del producto o servicio, cumpliendo con los estándares y 

requisitos establecidos. Esta definición está basada en la norma DIN 55 350-11 del 

Instituto Alemán para la Normalización, citada en normas de gestión de calidad. 

Evaluación de calidad en sentencia 

Sentencia de calidad en rango muy alta: destaca de acuerdo a las 

características y valor determinado, mostrando un alto nivel de aproximación al 

estándar de la sentencia perfecto (…) (Muñoz, 2014). 

Sentencia de calidad de rango alta: El pronunciamiento del juez se 

encuentra entre mínimo y máximo, acercándose al estándar de una sentencia ideal 

o modelo teórico propuesto por el estudio (Muñoz, 2014).

Sentencia de calidad rango mediana: A esta sentencia presenta 

características intermedias, situando dentro del valor inferior y superior pre 

establecido (Muñoz, 2014). 



23 

Sentencia de calidad de rango baja: La apreciación otorgada no enfatiza 

las propiedades ni su valor logrado, pero muestra una directriz a alejarse de lo que 

se considera como ideal. 

Sentencia de calidad de rango muy baja: El discernimiento resaltado se 

basa en características y valor, ya que se aleja significativamente de lo que se 

considera. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación. 

Considerado dentro de los alcances del tipo mixto el cual es tipo cuantitativa 

y cualitativa, alcanzando ser Mixta. 

Cuantitativa. Se formó al plantear el problema de manera específico y 

preciso, abordando aspectos particulares en cuanto a la esencia de estudio. Para 

construir la parte teórica utilizado, se llevó a cabo una revisión exhaustiva en cuanto 

a literatura existente (Hernández et al., 2010). 

Sobre el aspecto cuantitativo reflejó en uso de la exploración haciendo uso 

literatura, permite formular el propósito de investigación, establecer los objetivos de 

investigación, operacionalizar cada variable, diseñar el instrumento permita 

recolectar datos y analizar resultados obtenidos. 

Cualitativa. La interpretación, hace centrar como entender sobre las 

operaciones 

Un enfoque cualitativo de estudio se exteriorizó en la recolección de datos, 

donde se pudieron identificar relacionada mediante análisis. Dado que esté 

generado por la acción humana en el proceso judicial representando al Estado, la 

extracción de datos involucró dilucidar las sentencias con fines en conseguir 

resultados. Para conseguir esto, llevándose realizar acciones sistemáticas, como 

sumergirse en contexto del proceso para realizar una revisión exhaustiva y 

comprender su origen, así como analizar cada componente de las sentencias para 

identificar los datos relevantes. 

La orientación mixta en estudio refleja la coexistencia en recopilación y 

análisis de datos, realizándose de manera simultánea no siendo secuenciales.  
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3.1.2. Diseño de investigación 

Empleando no exploratorio como nivel descriptivo. 

Exploratoria. Enfocado en contextos poco investigados y exploró nuevas 

perspectivas, pues la revisión de la literatura resulta escasos estudios sobre el 

estudio propuesto. Por lo cual, el objetivo fue averiguar en nuevos enfoques 

(Hernández et al., 2010). 

Asimismo, se reflejó en la indagación de investigaciones previas, 

conocimientos con metodologías similares sobre la investigación conexas, 

especialmente aquellas que se derivan de la misma área temática. 

Descriptiva. El presente estudio se enfocó en la descripción de las 

propiedades y características del objeto de estudio, con el propósito de examinar 

detalladamente el fenómeno y definir su perfil, la tipificación en relación a las 

variables más las unidades se llevándose a realizar en forma independiente y 

conjunta, inmediatamente arribar al análisis (Hernández et al., 2010). 

Un enfoque descriptivo se refleja en dos etapas principales: primeramente, 

en la selección en cuanto al análisis, que residió en los expedientes judiciales (ver 

sección 4.3 metodología); en segundo lugar, durante la selección y análisis de los 

datos concluyentes. El enfoque se orientó hacia la identificación de las 

particularidades o pertenencias efectivos en el contenido de la sentencia, utilizando 

como referencias fuentes como doctrinaria, además normativa, ultimo 

jurisprudencial. 
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3.2. Variables y operacionalización 

Tabla 1   Matriz de consistencia 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

Calidad de 

sentencia 

primera y 

segunda 

instancia 

sobre 

impugnación 

de resolución 

administrativa

; Expediente 

N° 03102-

2013-0-0201-

JM-CI-02; 

Distrito 

Judicial de 

Ancash – 

Huaraz 2023. 

General General General 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

impugnación de los mandatos administrativos 

en relación a los lineamientos normativos, en 

su parte doctrinario con jurisprudencia en el 

exp. N° 03102-2013-0-0201-JM-CI-02 distrito 

judicial Ancash – Huaraz 2023? 

¿Calificar la calidad de las sentencias en 

primera y segunda instancia sobre 

impugnación de resolución administrativa, 

según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, 

¿en el expediente N° 03102-2013-0-0201-

JM-CI-02 distrito judicial Ancash – Huaraz 

2023? 

En relación a esta parte puedo mencionar en 

relación a la razón que tiene la administrada, a 

percibir el 30% de preparación de clases, tal cual se 

fundamenta como parte de su derecho, inscrito el 

expediente N° 03102-2013-0-0201-JM-CI-02, 

ambas son de rango muy alta, con derecho de 

causa. 

Especifico Especifico Especifico 

¿Cuál es la calidad de la sentencia de primera 

y segunda instancia sobre impugnación de 

resolución administrativa, a relación del 

expediente en conflicto expositiva, 

considerativa y resolutiva para su solución? 

1. Determinar la calidad de la sentencia de

primera y segunda instancia sobre

impugnación de resolución administrativa, en

función de la calidad de su parte expositiva,

considerativa y resolutiva, en referencia a los

derechos ganados por la administrada.

1. Estando correctamente fundamentada los

procedimientos y parámetros normativos,

doctrinarios y jurisprudenciales previstos en la

presente investigación, ya se sea en primera y

segunda instancia al pago del 30% de preparación

de clases, en razón al pago de derechos ganados,

tipificados normativamente de rango alto.
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3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Para tal efecto, los participantes que intervendrán en el presente proyecto 

serán 01 Docente, estudiantes que recibieron las clases, en razón a los 

demandados la personal directivo de la UGEL BOLOGNESI, DREA; con la 

actuación procesal la parte judicial a quien compete 

3.3.2. Muestra  

La muestra fue censal, es decir toda la población. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica para recolección de datos 

El Anexo 4, detalla minuciosamente los pasos a seguir en la recopilación, 

organización. 

Una etapa más rigurosa de observación, análisis sistemático y analítico 

concluyó esta actividad, basándose en una revisión exhaustiva de la literatura que 

resulta fundamental en aplicar el instrumento (Anexo 3) ejecutándose el 

procedimiento descrito en Anexo 4. 

Al finalizar, los resultados se obtendrán mediante organización de datos, 

identificando indicadores y parámetros que muestre la calidad presentes en el 

fundamento y contenido sobre sentencias analizadas, tal como se describe en el 

Anexo 4. 

3.5. Procedimientos 

Según Campo (2011), lograr la claridad en la expresión jurídico es un 

proceso complejo que demanda una depuración exhaustiva. La claridad es 

considerada una virtud exigua pero necesaria, ya que es fundamental para 

garantizar un derecho a tutela judicial efectiva consiguiendo la comprensión del 

derecho y su aplicación por parte de jueces y demás partes con el poder decisorio. 

Se puede nombrar que el lenguaje jurídico en las resoluciones, 

especialmente en investigaciones fácticas con credibilidad coherente, es una tarea 



28 

fundamental tanto para el Poder Judicial como para el sistema de justicia. A pesar 

de que los entes gubernamentales en nuestro país han elaborado proyectos de 

reforma para mejorar la administración de justicia, la claridad se refiere al mensaje 

comunicativo judicial no ha recibido suficientes alientos de mejora en transparencia 

e institucionalidad. Para abordar esta situación, se han llevado a cabo las siguientes 

acciones:  

a) Lectura del expediente, las RD. Como información solicitada a la UGEL

Bolognesi, DREA.

b) Boletas de remuneraciones como evidencia del impago.

c) Informe escalafonario por tiempo de servicio al sector público MINEDU.

3.6. Método de análisis de datos 

El proceso de identificación se llevó a cabo por el investigador quien tiene 

mayor conocimiento en las teorías utilizó la técnica de observación como igual el 

estudio del contenido. Siguiendo los objetivos específicos, se procedió a recabar 

los datos procedentes del texto contenido en sentencia. Este proceso de revisión 

se llevó a cabo en múltiples ocasiones para asegurar la precisión y exhaustividad 

en la recopilación de los datos. 

3.7. Aspectos éticos 

De la presente, fueron reservados los principios éticos de anonimato con la 

privacidad, según lo establece el Código de ética en investigación al proyecto a 

presentar, alcanzando los objetivos coherentes de la Universidad Cesar Vallejo, en 

reclamo a los derechos al sector público del MINEDU. 



29 

IV. RESULTADOS

Tabla 2. 
Calidad de sentencia de Primera Instancia - Segundo Juzgado Transitorio de Trabajo - Huaraz. 

Variable en 

estudio 

Dimensiones 

de la variable 

Sub dimensiones de la 

variable 

Calificación de las sub 

dimensiones 

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

M
u

y 

b
aj

a
   

   
   

B
aj

a 

M
ed

i

an
a 

A
lt

a 

M
u

y 

al
ta

 

M
u

y 
b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a 

M
u

y 
A

lt
a 

[1 - 8] [9 - 16] [17 -24] [25-32] [33 - 40] 1 2 3 4 5 

C
al

id
ad

 d
e

 la
 s

e
n

te
n

ci
a 

d
e

 s
e

gu
n

d
a 

in
st

a
n

ci
a

 

Parte 

expositiva 

Introducción 
X 

10 

[9  -  10] Muy alta 

[7  -  8] Alta 

Postura de 

las partes 
X 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Parte 

2 4 6 8 10 [17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 
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considerativa  Motivación 

 de los hechos 

X 20 [9- 12] Mediana 

39 Motivación del derecho X [5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Parte 

resolutiva 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5 

9 

[9  -  10]  Muy alta 

X 
[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión X [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente: Anexo 5.1, 5.2 y 5.3, de la presente investigación. 

El cuadro 1 evidencia que la calidad de la sentencia de primera instancia es de rango muy alta; porque, su parte expositiva, 

considerativa y resolutiva fueron de calidad: alta, muy alta y muy alta; respectivamente. 
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Tabla 3. 
Calidad de la sentencia de Segunda Instancia - Sala Civil Transitoria – Distrito Judicial de Ancash 

Variable en 

estudio 

Dimensiones 

de la variable 

Sub dimensiones de la 

variable 

Calificación de las sub 

dimensiones 

Calificación de las dimensiones 

Determinación de la variable: Calidad de la 

sentencia de segunda instancia 

M
u

y 

b
aj

a
   

   
   

B
aj

a 

M
ed

i

an
a 

A
lt

a 

M
u

y 

al
ta

 

M
u

y 
b

aj
a 

B
aj

a 

M
ed

ia

n
a 

A
lt

a 

M
u

y 
A

lt
a 

[1 - 8] [9 - 16] [17 -24] [25-32] [33 - 40] 1 2 3 4 5 

C
al

id
ad

 d
e

 la
 s

e
n

te
n

ci
a 

d
e

 s
e

gu
n

d
a 

in
st

a
n

ci
a

 

Parte 

expositiva 

Introducción 
X 

10 

[9  -  10] Muy alta 

39 

[7  -  8] Alta 

Postura de 

las partes 
X 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Parte 

considerativa 

2 4 6 8 10 

20 

[17  - 20]  Muy alta 

[13  -  16] Alta 

 Motivación 

 de los hechos 

X [9- 12] Mediana 



32 
 

Motivación del derecho     X  

 

 

[5 -8] Baja  

 

 
[1 -  4] Muy baja 

 

 

Parte  

resolutiva 

 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

1 2 3 4 5   

    

9 

  

 [9  -  10]  

 

Muy alta      

X 
[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Fuente: Anexo 5.4, 5.5 y 5.6, de la presente investigación. 

El cuadro 2 evidencia que la calidad de la sentencia de segunda instancia es de rango alta; porque, la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva fueron de la calidad: mediana, mediana y muy alta; respectivamente.  
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En tabla dos demostramos sobre la sentencia de primera instancia es 

suficiente buena. obteniendo una buena calificación de calidad, mientras que las 

secciones considerativa y resolutiva recibieron puntuaciones de calidad 

extremadamente altas. 

La Tabla 3, por otra parte, revela que la decisión en segunda instancia es de 

excelente calidad. Las secciones expositiva y considerativa recibieron una 

puntuación media, mientras que la parte resolutiva recibió una calificación 

extremadamente alta. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Como precedente, sobre una sentencia podemos expresar más importante en un 

proceso, debido que en ella se expresa el resultado que pone fin al proceso, pues 

es el pronunciamiento del juzgado, otorgado en plena aplicación de normatividad a 

fines del caso concreto. 

Conforme se puede apreciar en los resultados logrados especificar en calidad es 

determinado como resultado de la valoración en los indicadores realizado 

previamente (revisar anexo 6, 7, 8) con relación al análisis instruido, en la parte 

inicial se identifica a las partes de manera individual y siendo director de decisión 

(juzgado a cargo) sujeta el principio en tutela jurisdiccional efectiva que señala: el 

Exp. N° 526-96, 5ta. Sala Civil de la C.S. Lima, 14/06/96] 

Ante ello, se debe tener en cuenta que en un proceso laboral exige que los 

magistrados demuestren el mayor compromiso y dedicación, dejando de lado el 

recurso al documento por la palabra, obviando formalismos innecesarios, con la 

finalidad de agilizar la resolución (sentencia) de los casos y hacer realidad el 

derecho a la tutela judicial efectiva, sucede que muchas veces la excesiva demora 

de los procesos judiciales ha tornado en irreparable el daño, restando total 

efectividad a nuestro sistema de justicia. 

Los medios probatorios se deliberan de acuerdo a la norma legal aplicable, por 

cuanto el demandante reclama al juzgado alguna normatividad históricos vigentes 

o de prescripción, de relación entre ellas, en sentencia en estudio se observa la

separación en partes expositiva, considerativa y resolutiva, cumpliendo las 

formalidades conforme el inciso 7) del artículo 122 del CPC. 

Entendido sobre requisitos material o sustancial, se evalúa sobre: la congruencia 

en el presente estudio, existe la anuencia existe en la sentencia formalizando la 

debida interpretación; con respecto al principio de exhaustividad es resultado del 

análisis en general, consignando la resolución final una decisión, concluyendo la 

sentencia cumple con los requisitos de autonomía y competencia indispensable 

para su debida valoración. 
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VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES 

En coherencia decimos lo siguiente: 

6.1. Podemos expresar que la resolución final es un resultado de la correcta 

aplicación de la normatividad al caso concreto, en fondo busca lograr la paz 

social y justicia. La sentencia tiene requisitos formales y materiales, existiendo 

congruencia, la debida motivación y la exhaustividad. Requisitos primordiales 

para ser consideradas como una sentencia de muy alta calidad. 

6.2.  La primera sentencia es estimada como muy alta calidad, por cumplir con los 

requisitos, teniendo los medios probatorios que permite invocar los hechos 

visiblemente concierne a quién pide los hechos, de acuerdo a los medios 

probatorios, es decir los actos administrativos como resoluciones de carácter 

administrativo, lo cual apalearon a una justa decisión, que se demuestra 

sintetizados en los cuadros que muestra los resultados correspondientes. 
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RECOMENDACIONES 

✓ Se centra en tomar mayor énfasis en el análisis en cuanto a aspectos

jurídicos de la praxis permitiendo precisar la calidad resultante, algunos

autores, discrepan en cuanto a la invocación de un derecho, por ello

necesariamente se debe acudir a revisar e interpretar la jurisprudencia

vinculante.

✓ Conseguir de alguna otra manera la debida y justa la identificación, correcta

aplicación que permite determinar la calidad de sentencia, claramente

obligatorio formar parte del objeto de estudio; siendo minucioso en calificar

con respecto al rango que corresponde a la sentencia emitido por el juzgado

correspondiente.
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VII. ANEXOS

Anexo 01: Evidencia para acreditar la pre – existencia del objeto de estudio: 

proceso judicial 
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Anexo 2: Definición Y Operacionalización de Variables e Indicadores 
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Anexo 3: Lista de Cotejo 

 



64 
 

 



65 
 

 



66 
 

 



67 
 

 



68 
 

 



69 

Anexo 4: Procedimiento De Recolección, Organización, Calificación De Datos Y 

Determinación De La Variable 
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Tabla 4. 
Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 
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ANEXO 5: Calidad de la parte expositiva con énfasis en la introducción y la postura de las partes - Sentencia de primera 
instancia sobre impugnación de resolución administrativa 
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Anexo 6: calidad de la parte considerativa con énfasis en la aplicación del principio de motivación de los hechos y del derecho - 

Sentencia de primera instancia sobre impugnación de resolución administrativa.  
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Anexo 7: calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión 

- Sentencia de primera instancia sobre impugnación de resolución administrativa.
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Anexo 8: Calidad de la parte expositiva con énfasis en la calidad de la introducción y la postura de las partes - Sentencia de 

segunda instancia sobre impugnación de resolución administrativa.
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Anexo 9. calidad de la parte considerativa con énfasis en la aplicación del principio de motivación de los hechos y del derecho - 

Sentencia de segunda instancia sobre impugnación de resolución administrativa. 
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Anexo 10: calidad de la parte resolutiva con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y la descripción de 

la decisión - Sentencia de segunda instancia sobre impugnación de resolución administrativa 
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Anexo 10. Compromiso Ético del Investigador 
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